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Netaría Segun. 
Año PROV. CANTÓN NOTARIA P SECUENCIAL y Y e ES 

1 REACTIVACIÓN DE LA COMRANJAS: 
ÁCGTAFGA —, 

ECUADORIANCORP S.A. MYÉENSUNDA, 

LIQUIDACIÓN ".oomconomcancamamoanomcamos > 

  

7 Enla ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal 

g del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

9 República del Ecuador, hoy diecisiete de Marzo 

10 del dos mil quince, ante mí, Abogado MARIO 

11 EDUARDO BAQUERIZO GONZÁLEZ, Notario Público 

2 Segundo Encargado de este Cantón, 

13 comparece: la compañía ECUADORIANCORP S.A. 

" 

os 14 “EN LIQUIDACIÓN”, legalmente representada 

15 por su GERENTE GENERAL, el señor HECTOR PAUL 

16 LUZURIAGA MOREJON, conforme consta del 

17 Nombramiento y Acta de Junta General 

18 Universal Extraordinaria de Accionistas, que se 

19 adjuntan a la presente escritura pública como ' 

20 documentos habilitantes, quien declara ser de 

21 nacionalidad “ecuatoriana, de estado civil 

22 soltero, de profesión Ingeniero Civil, domiciliado 

23 enel Cantón Samborondón, de tránsito por esta 

24 ciudad de Guayaquil.- El compareciente es 

25 mayor de edad, capaz para obligarse y 

26 contratar a quien por haberme exhibido su 

271 respectivo documento “de identificación, de 

28 ¡intervenir en este acto doy fe.- Bien instruido en 

REACTIVACION— CÍA. ECUADORIANCORP S.A."EN LIQUIDACIÓN” EM 1. 
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el objeto y resultado de esta escritura, al que 

procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

extender una de Reactivación al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA _ PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública, en 

representación de la Compañía 

ECUADORIANCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, el 

señor HECTOR PAUL LUZURIAGA MOREJON, en su 

calidad de Gerente General, de estado civil 

soltero, de profesión Ingeniero Civil, mayor de 

edad, ecuatoriano y domiciliado en el Cantón 

Samborondón de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - a) La “Compañía 

ECUADORIANCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

por el Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, el nueve de 

septiembre del «dos mil dos e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

ocho de octubre del dos mil dos; b) 

Posteriormente según Resolución número SCV- 

INC-DNASD-SD-CATORCE-CERO CERO DOS NUEVE 

NUEVE CINCO NUEVE (SCV-INC-DNASD-SD-14- 

 



  

Mario 
. o. Baquerizo 

: González 
Netaría Segunda: 

  

liquidación de la compañía, dicha resolución 

fue inscrita en el Registro Mercantil. del cantón 

  

Guayaquil, el «veintiséis de noviembre del dos 

7 mil catorce. ce) La Junta General Extraordinaria 

g Universal de Accionistas, celebrada el doce de 

9 febrero del dos mil quince, por convenir a los 

10 intereses de la sociedad resolvió Reactivar la 

1  compañía.- CLÁUSULA TERCERA: REACTIVACIÓN.- 

12 El representante legal de la compañía 

13  ECUADORIANCORP S.A., "EN LIQUIDACIÓN” señor 

14 HECTOR PAUL LUZURIAGA MOREJON, manifiesta . 

¡5 que una vez subsanados los motivos por los 

a)
 

16 cuales se declaró la disolución y se ordenó la 

17 liquidación de la compañía; y, por convenir a 

18 los ¡intereses de la sociedad, se resolvió, 

19 Reactivar la compañía; lo cual se lo realizará 

20 de acuerdo a lo estrictamente acordado, 

21 aprobado y redactado en el Acta de Junta 

22 General Universal de Accionistas celebrada el 

23 día doce de febrero del dos mil quince, la 

24 misma que autorizó expresamente tal 

25 representante legal de la Compañía para que 

26 comparezca al: otorgamiento de la Escritura. 

27 Pública de Reactivación.- CLÁUSULA CUARTA: 

28 DECLARACIÓN: JURAMENTADA.- El señor HECTOR 

REACTIVACION — CÍA, ECUADORIANCORP S.A.“EN Unumación* EL 3 

« Kennedy Norte: Edificio World Trade Center, 1er. piso alto, Local 88 — 89 “GALLERY” + Telf.: (593-4)-263 1165 

E-mail: notaria2_ gye(Moutlook.com * 
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PAUL LUZURIAGA MOREJON, en representación 

de la compañía ECUADORIANCORP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, comparece de acuerdo a lo 

establecido con el Estatuto Social de la 

compañía y declara bajo juramento: a) Que se 

procedió a Reactivar la compañía de 

conformidad con lo que consta en el Acta de 

Junta General Universal : de Accionistas 

celebrada el día. doce de febrero del dos mil 

quince; b) Que la compañía que represento a la 

fecha no es contratista de obras públicas del 

estado y de ninguna institución pública; y, c) 

Que la compañía que represento no tiene 

obligaciones pendientes con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social  1l.E.S.S..- 

Anteponga y agregue usted. Señor Notario las 

demás formalidades de estilo para completar la 

validez y perfeccionamiento de este 

instrumento.- Abogado Carlos Barrionuevo 

Cabanilla, con Matrícula número cero nueve-mil 

novecientos ochenta y siete-once del Foro de 

Abogados.- Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia el compareciente se ratifica en el 

contenido de la minuta inserta, la que de 

conformidad con la Ley se eleva a escritura 

pública.- Leída esta escritura de principio a fin' 

por mí el Notario en alta voz, al compareciente 

éste la- aprueba. en todas sus partes, se afirma, 

4 

 



  

  HECTOR PAUL LUZURI 

  

A
 
A
 

A
 
A
 

Guavaquid, $ de abril de 2002 

  

Soñor 

HECTOR Pa4UlL LUZURIAGA MOREJON 
Ciudad.- , 

De mais consideraciones: 

Cúmpleme Hevar a su conocimiento que ECUADORIANCORP $.A., en la Junta 
General Ordinasia y Universal de Accionistas cejebreda el dia de hor. tuvo el acierto 

de designario GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a a partir 
de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 
representación Jegal judicial y extrajudicial de la compañía de manera in dividual: 

La compañía anónima ECUADORIANCORP 5.A. se constit uyá el 9 de 

Septiembes del 2002 mediante escrirura publica autorizada por el PD rio Publica 
Trigésimo del cartón Guerxaquil, Dr. Piero Aycan Vincenziad, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaguil, el ocho de octubre de dos mil dos. 8 vas de 129,230. 

al 129.267, Numero 19,730 del Registro Mercantil y anotada bajo el smero 30.353 
del Repertorio. 

Atentamente, 

    a 
Mónica Elena. Conzátez Buéneo 

Secretaría ADITÓC dela hunia 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE CENERAL de la compañís 
ECUADORTANCOR? 5.4, Guayaquil, a cinco de abril del dos mil doce. 

   
    

f 

e 4GA MOREJON 
GERENTE GENERAL 

"E 170714985-0 
Nacional idad Ecuaroriana | 

1
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE A ICFONÍS 
DE LA COMPAÑÍA ECUADORIANCORP S.A, “EN LIQUIDAC ON” PE 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de febrero del dos mil quiste, 

las diez horas, en la oficina de la compañía ECUADORIANCORP 53 
LIQUIDACION”, ubicada en la Cdla. Ceibos Norte, Mz. 859, Solar 2, se reúnen todos los 

accionistas con el propósito de constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías.- Los 
“ accionistas: MONICA ELENA GONZALEZ BURNEO, propietario de 200 acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; HECTOR PAUL 
LUZURIAGA MOREJON, propietário de 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; y, SERVICECOMPANY S.A,, debidamente 

representada por el señor HECTOR PAUL LUZURIAGA MOREJON, propietaria de 200 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una.- Se deja expresa constancia de que todas y cada una de las acciones se encuentra a la 

presente fecha, íntegramente suscrita y pagadas. 

Se designa para que presida la Junta la señora MONICA ELENA GONZALEZ BURNEO, y 
actúa como Secretario el Gerente General señor HECTOR PAUL LUZURIAGA MOREJON. 

El Presidente de la Junta ordena al Secretario que se elabore la lista de asistentes, lo 

que permite constatar que se encuentra reunido la totalidad del capital social de la 
compañía, que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

” Estados Unidos de América cada una; hecho lo cual ordena, se de inicio a la sesión y se 

traten uno a uno los puntos del orden del día: 

"PRIMERO.- Aprobar la reactivación de la compañía 

SEGUNDO: Autorización al Representante Legal de la compañía para la 

suscripción de la Escritura de Reactivación. 

Una vez aprobado por unanimidad el temario planteado, la Junta reunida aquí, procede 
“a tratar el primer punto del orden del día que trata sobre la Reactivación de la 
compañía. La Presidenta de la Junta expone a los accionistas que por convenir a los 
intereses de la sociedad se debe de reactivar la compañía, que según Resolución número 
SCV-INC-DNASD-SD-14-0029959 del 13 de noviembre del 2014, fue declarada en 
disolución y se ordeno la liquidación de la compañía, dicha resolución fue inscrita en el 
Registro Mercantil el 26 de noviembre del 2014. Puesta a consideración de la Junta lo 
expuesto por el Presidente los accionistas aprueban por unanimidad que se proceda 
con la Reactivación de la compañía. 

Una vez aprobado por unanimidad el primer punto del orden del día, se pasa a tratar el 
segundo punto, en el cual la Junta resuelve autorizar expresamente al representante 
legal de la compañía ECUADORIANCORP S.A. “EN LIQUIDACION”, señor HECTOR PAUL 
LUZURIAGA MOREJON, para que. comparezca al otorgamiento de la correspondiente 
Escritura Pública y para que legalice lo acordado en esta Junta de Accionistas, 
cumpliendo de esta manera con lojestablecido en el estatuto social de la compañía. 

- i z . ? 

  

   

  



  

- 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de la 
presente Acta. Reinstalada la sesión, se da lectura a la misma en voz alta aprobándola 
por unanimidad, los asistentes en señal de aceptación la suscriben. Se levanta la sesión 
a las catorce horas. f) MONICA ELENA GONZALEZ BURNEO; f) HECTOR PAUL 

- LUZURIAGA MOREJON; f) SERVICECOMPANY S.A., REPRESENTADA POR EL SEÑOR 
HECTOR PAUL LUZURIAGA MOREJON; f) MONICA ELENA GONZALEZ BURNEO, 
PRESIDENTA DE LA JUNTA; f) HECTOR PAUL LUZURIAGA MOREJON, SECRETARIO.- 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, Guayaquil, 12 de febrero del 2015.- 

“ HECTOR PAUL LUZURIAGA OREJON 
SECRETARIO? ? 
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S oe E 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 
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DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA LA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN [cuanortancore S.A. NX E ds / z 

NOMBRE COMERCIAL: ( > PLD 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

ACIONALIDAD: TPO DE CIA 
OFICINA: : . SITUACIÓN LEGAL: 

DIRECCIÓN LEGAL . 

PROVINCIA: CANTÓN: | GUAYAQUIL CIUDAD: [euayaquiL 

  
  DIRECCIÓN POSTAL 

ll
 li 

  

PROVINCIA: CANTÓN: | cuaYaQuiL CIUDAD: | cuaraquiL 

PARROQUIA) CALLE: —|FrEsNOS NÚMERO: | soLar 2 

INTERSECCIÓN/MZ. CIUDADELA: 

conuro: (O) | 
BLOQUE: Co.) NÚMERO DE OFICINA: COC) EDIFICIO/C.C.: Co 3) 

) REFERENCIA/UBICACIÓN: | N/A z 

FAX: CORREO ELECTRÓNICO 1: | IiNFOGCIE-3C.COM 

  

CASILLERO POSTAL: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: | 0998893156 PERTENECE A Meno) SITIO WEB: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

CU V.4,: (sersto.00 

l 

  
  

D
U
 

OBJETO SOCIAL: | seracios prestados 

    C A FECHA 

CAPITAL SUSCRITO:     VALOR X ACCIÓN: 

  

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA 
  
  

  
  

  

  

            IDENTIFICACIÓN NOMBRE — '| NACIONALIDAD | carao [secu noma, JEERIESGRADE EG REcIstRO| ART, | BUADM 
. , [MERCAN' 

LUZURIAGA GERENTE y 
1707149850 MOREJON HECTOR ECUADOR GENERAL 5/04/12 0:00 5 09/04/2012 5029 26 RL 

MARRIOTT GONZALEZ : PRESIDEN , 
0912254869 VERONICA ANDREA ECUADOR 1 re. 5/04/12 0:00 5 18/04/2012 6611 RL             
  
FECHA DE EMISIÓN: - vie, 27 feb 2015 14:21:12 -0600 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

y 
l 

AS WI 
DMTA0096045 

   
       

   

    

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañia: 

Nombre de la Compañía: 

  
(| 10968s 

f 0992271434001 

( ECUADORIANCORP S.A, 

  
  

U
J
U
J
L
 

IN
 

) 

  

  

  

  

  

Situación Legal: 7 ( DISOLUC, 

o TIPO DE MEDIDAS No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD. INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

1 0905022703 | GONZALEZ BURNEO MONICA ELENA | ECUADOR NACIONAL $ 20000 N 

2 1707149850 LUZURIAGA MOREJON HECTOR ECUADOR NACIONAL. $ 40000 N 

3 0992271442001 SERVICECOMPANY S.A. ECUADOR NACIONAL $ 2000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañílas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de tas participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el fibro respectivo de la compañía se - 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De |p 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciónes, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañlas, ordinal 3*, los administradofes de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exaclitud de los libros de la compañía". Exaclilud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: - vie, 27 feb 2015 14:21:55 -0600 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

A 
S0000184419



  

12 AGO 2008 16:32 Frontdesk 59342687856 

| REGISTRO. UNICO DS 

        
NUMERO-RUO: ze 4 

RAZON SOCIAL; ÉCHAD ORIANCORP S.A. 

NOMBRE: COBERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

HER LEGALLAGENTE DE RETENCION:LUZURIAGA MOREJON HEGTORPAUL 

CONTADOR: 

    

    
= cet inció Acrividáos: DOAnaIZ0nE 

EED¿INSCRIPCIÓN: TITHANDZ, FECHA; DE AQTUALIZADIÓN:    
ASTIVIDADECONDEICA: PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DEASESDRARIENTO Y GEST 

  

SIRECUIÓN PRINCE: 
Erovinole: GUAYAS Cami 
   

   

   

Eññalt recapctongcla-be:coth" 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
   

"ANEXC-UECONERAS Y RETENCIONES ENLA FUENTEPOROTROS. CONCEPTOS: 

a “AMERO RECÁCIÓN DEPENDENCIA 

*DECLARAGIÓN DE IMPUEST. 
¿DECLARACIÓN DE RETENCIONES: EN: 

DECLARACIÓN MENSUALDEJVA. 

  

  

RENTA_SOCIEÑADES 
FUENTE     

  ¿OE ESTABLECIMIENTOS REGISARADO Na 0 ETT 

JURISDICCIÓN: — EREGIONAL LITORAL BUÑ GUAYAS, GERRADOSE 0 

    

  

  

        Wiiario! CAPATEUO E SOON CUYA EAN me RETRDEnnE 

   



  

12 AGO 2008 16:35 Frontdesk | 59342687856 página 1 
   

    y ar 
REGISTRO: UNICO: DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES , 
PE FRUMERO RU: 0292271434001 

RAZON: SOCIAL: EGUADORIANCORP-8.A. 

( 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; ' 
No. ESTABLECIBIENTO: 00% ESTADO ABIERTO: MATRIZ PES. INICIOACE. 0071072002 

FEC.HIERRE NOMBRE DOMERCÍAL: — EGUADORIANCORF: 
FEC.REINIEIO: 

AGTIVIDADES:ECONÓRIUCAS: - 

ACTMAIDADES DE. RAMIENTO Y BESTION:DE. PROYECTOS: ¡EMPRESARIALES 
YEN Ñ JE-OTROS.PROBUCTI ERSOS 

1 5 DE HOSPEÑAJE TEMPORAL 
ACTIVIOADES DE PUBLICIDAD 
AGTWIDADES DE COMPRA, VENTA ALQUILER Y EXPLOTACION DE-BIENES MUEBLES E INMUEBLES: 
ACTIVIDADES:DE SUMINISTRO BE COMIDAS PREPARADAS PARATINEAS AEREAS: 

    
   
    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO! 

ña VAYAS Eanteo CUAYAQUIE Parregila: FARQUT -Glsdada KENNEDY NORTE "Calle: MIGUEL. HILARIO 
, memsBN _ Réferencisn DETRASDEL | HILTO Mánzana: $08 “BROS TORREA Edificios 

TORRES-DEL-NORTE: Plso:8 Oficina: 604, Fax-042897850 Emal recepcion ela-be.com: Tela ño Trabajo; "1142697858: 

        

  

   

* 

        
     pra ¿io SUAYAQUILIAY: 

Página Za 7 

  

Usuanño: CAPATROGO. «y pra: 1170612008. 
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1 ratifica y firma en unidad de acto 

Notario de todo lo cual doy fe.- 

  

P. ECUADORIANCORPS.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

R.UC. No. 0992271434001 

   
9 SR. HECTÓR'PAUL LUZURIAGA MOREJON 

10. GERENTE GENERAL 

11 C.C. No.: 170714985-0 

12 

13 

14 

15 

: 16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 ATAR 
PS 

26   27 

28 | Verano 

REACTIVACION — CÍA, ECUADORIANCORP S.A.“EN LIQUIDACIÓN” 

+ Kennedy Norte: Edificio World Trade Center, 1er. piso alto, Local 88 — 89 “GALLERY” + Telf.: (593-4)-263 11 65 

E-mail: notaria2_gyeGQoutlook.com + 
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,% Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 16.734 

FECHA DE REPERTORIO:07/abr/2015 

=>. HORA DE REPERTORIO: 14:07 > 

  

  

    

- En>cúmplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del o 
. Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

- 1.- Con fecha siete- de Abril del dos mil quince _ en cumplimiento de lo 
ordenado en la” Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0000841, 
dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolucion, AB. 
VICTOR GRANADOS LARREA, el 26 de marzo del 2015, queda 
inscrita la _presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionadá, la misma que contiene la Reactivación de la compañía , 
denominada: ECUADORIANCORP S.A., de fojas 28.916 a 28.938, 
Registro ¿Mercantil número 1.463. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen 
de la(s) inscripción(es) respéctiva(s). 

au 
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7 y ORDEN: 16734 
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Guayaquil, 09 de abril de 2013 DEL CANTON GUAYAQUIL 

OS DELEGADA 

A 
Y REVISADO POR: o 

. Ne 1117816



  
 


